
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00057 00 

 

En atención a la solicitud formulada por el vocero judicial del otrora 

extremo accionado, tiene para precisar esta Agencia Judicial que lo 

pretendido se ajusta a derecho. En consecuencia, en la forma y 

términos del poder conferido, se reconoce personería al Dr. Juan 

Carlos González Pulgarin, T.P. 174.776 del C.S. de la J. PRECISÁNDOLE 

al togado que la corriente causa se encuentra debidamente 

terminada. 

 

De otro lado, se autoriza remitirle al prementado profesional del 

derecho copia de la Sentencia No. 258 del 2 de agosto de 2019, y del 

proveído del 26 de septiembre del año en cita, que corrigió el aludido 

fallo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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